
EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE

CARMONA

ALCALDÍA

A N U N C I O

Para general conocimiento y en observancia de lo previsto por los artículos 77 y siguientes de la 
Ley 7/2.021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, y 
40.2.a) de la Ley 7/2.007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se publica 
el texto íntegro del acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 
26 de abril de 2.023, por el que se aprobó la exposición al público del Avance de la propuesta de 
modificación nº 13 de las Normas Subsidiarias Municipales adaptadas parcialmente a la LOUA, 
para la Urb. Pradollano

El documento de Avance quedan expuestos al público por plazo de 30 días a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, al objeto de que puedan ser examinados por 
cualquier persona, junto con el expediente tramitado, y, en su caso, presentar las alegaciones o 
sugerencias que se estimen oportunas a través del Registro General del Ayuntamiento. 

El documento de Avance se encontrarán de manifiesto en las dependencias del Área de 
Urbanismo y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Carmona, sitas en la calle Salvador, s/n de 
esta ciudad, durante el plazo señalado. Asimismo, se podrá consultar a través del Portal de 
Transparencia de la Sede Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Carmona en el Indicador: E. 
TRANSPARENCIA EN MATERIAS DE URBANISMO, OBRAS PÚBLICAS Y MEDIOAMBIENTE.- 
Plan General de Ordenación Urbana (PGOU).

Contra el acuerdo de exposición pública del Avance, al ser un acto de trámite, no cabe recurso 
alguno, sin perjuicio de la formulación de alegaciones durante el periodo de información pública.

En Carmona a la fecha de la firma digital
El Alcalde

D. Juan M. Ávila Gutiérrez.
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E7001D9C2600N6M3M5H6F7D5

en https://sede.carmona.org
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Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
18

6 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

27
5

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
15

40
18

N
º 

15
4 

- 
ju

ev
es

 0
6 

de
 ju

lio
 d

e 
20

23


		2023-07-06T01:02:31+0200
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



